
 
 
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2017-00408-00    HS 
DTE:   JESUS HERNEY SARRIA ROJAS 
DDO: ADRIANA JUDITH CASTRILLON S. 
ASUNTO: SUSTITUCION PODER. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  2439 

 

En atención a la sustitución de poder que realiza el abogado JHON CARLOS 

ARTEAGA CALVACHE, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.320.787 

y T.P. No. 276.937 del C.S. de la Judicatura. al abogado ANDRES RODRIGO 

PACHECO, Identificado con cédula de ciudadanía No. 76.316.495 T.P. No. 

293.891 del C.S. de la Judicatura, y de conformidad con el artículo 75 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Reconocer personería para actuar al abogado   abogado ANDRES RODRIGO 

PACHECO, Identificado con cédula de ciudadanía No. 76.316.495 T.P. No. 

293.891 del C.S.  como apoderado sustituto del Sr. JESUS HENEY SARRIA 

ROJAS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE. 

 

 



Firmado Por:

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca
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